
ACTA  DE  APERTURA  DE  LICITACIÓN  PÚBLICA  –  DECRETO  Nº  40.395  -  PARA  LA 
ADQUISICIÓN DE UN CAMIÓN FRONTAL CERO KILÓMETRO CON EQUIPO COMPACTADOR 
DE RESIDUOS NUEVO Y CON MOTOR NUEVO CERO KILÓMETRO DE ÚLTIMA SERIE DE 
FABRICACIÓN, AÑO 2014.-

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo las 
nueve horas del día 24 de Septiembre de 2014, se reúnen en dependencia de la Secretaría de 
Hacienda  y  Finanzas  de  la  Municipalidad  de  Rafaela,  la  Directora  de  Compras  Lic.  Noelia 
Chiappero, Sra. Cecilia Pala personal de la Dirección de Compras, y como asistentes los señores: 
Bocatti  Javier  por  la  firma IGARRETA S.A.C.I,  Bari  Esteban  por  la  firma MERCEDES BENZ 
ARGENTINA S.A., Carrizo Martín por la firma REMOLQUES OMBU S.A., Batalla Anselmo por la 
firma BETA S.A. Y Marega Alexis por la firma DEVOL S.A.,  para llevar a cabo la apertura de 
sobres correspondiente al llamado a Licitación Pública por Decreto Nº 40.395. Se informa que 
fueron presentados los siguientes sobres, resultando.------------------------------------------------------------

OFERENTE Nº1: REMOLQUES OMBU S.A.  :   con domicilio en calle 10 Nº 808 de la localidad  de 
Las Parejas, Santa Fe, acompaña: Recibo original de pago del Pliego, Recibo original de pago de 
sellado, Razón Social, domicilio real, copia del estatuto social certificada, Garantía de la propuesta 
constituida por pagaré por $ 10.007.-, pliego firmado, propuesta firmada por duplicado, folleto de lo 
ofertado  indicando  modelo,  marca  características  generales  y  particulares,  garantía  de  las 
unidades  ofrecidas  por  el  proponente,  Constancia  de Afip,  documentación donde acredite  las 
facultades del firmante.-

OFERENTE  Nº2:  MERCEDES BENZ ARGENTINA S.A.  :   con  domicilio  en  calle  Bv.  Azucena 
Villaflor Nº 435 de la ciudad de Buenos Aires, acompaña: Recibo original de pago del Pliego, 
Recibo original de pago de sellado, Razón Social, domicilio real, domicilio legal, copia del estatuto 
social certificada, Garantía de la propuesta constituida por Póliza de Caución Nº 487.603  por $ 
8.540.-,  Declaración  expresa  donde  se  compromete  a  cumplir  con  el  pliego,  pliego  firmado, 
Aceptación expresa del sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Rafaela, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero incluso el Federal, Comprobante de Inscripción 
en  el  Registro  de  Proveedores  Municipal,  propuesta  firmada,  folleto  de  lo  ofertado  indicando 
modelo, marca características generales y particulares, garantía de las unidades ofrecidas por el 
proponente, Libre deuda de tributos, Libre deuda de Multas de tránsito, fotocopia de CUM, DDJJ 
manifestando no encontrarse en ningún proceso concursal ni falencial, ni inhibido, ni inhabilitado 
para disponer de sus bienes, documentación donde acredite las facultades del firmante.-

OFERENTE Nº3: IGARRETA S.A.C.I.  :   con domicilio en calle  Av. A. Alcorta Nº 2200 de Capital 
Federal, acompaña: Recibo original de pago del Pliego, Recibo original de pago de sellado, Razón 
Social, domicilio real, copia del estatuto social certificada, Garantía de la propuesta constituida por 
Pagaré  por $ 8.540, sellado por el Nuevo Banco de Santa Fe, Declaración expresa donde se 
compromete a cumplir  con el pliego, pliego firmado, Aceptación expresa del sometimiento a la 
jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Rafaela, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero  incluso  el  Federal,  propuesta  firmada,  folleto  de  lo  ofertado  indicando  modelo,  marca 
características generales y particulares,  garantía de las unidades ofrecidas por el  proponente, 
Libre deuda de tributos, Libre deuda de Multas de tránsito, fotocopia de CUM, DDJJ manifestando 
no encontrarse en ningún proceso concursal ni falencial, ni inhibido, ni inhabilitado para disponer 
de sus bienes, documentación donde acredite las facultades del firmante.-

OFERENTE Nº4: BETA S.A.  :   con domicilio en calle Necochea Nº 2601 de la ciudad de Rosario, 
acompaña: Recibo original de pago del Pliego, Recibo original de pago de sellado, Razón Social, 
domicilio real, copia del estatuto social certificada, Garantía de la propuesta constituida por Pagaré 
por $ 8.540.- sellado por el Nuevo Banco de Santa Fe, pliego firmado, propuesta firmada, folleto 
de lo ofertado indicando modelo, marca características generales y particulares, garantía de las 
unidades ofrecidas por el proponente, documentación donde acredite las facultades del firmante.-



OFERENTE Nº5: DEVOL S.A.  :   con domicilio en calle Juan Pablo II  Nº 4071 de la ciudad de 
Rosario, acompaña: Recibo original de pago del Pliego, Recibo original de pago de sellado, Razón 
Social, domicilio real, copia del estatuto social certificada, Garantía de la propuesta constituida por 
Póliza de Caución Nº 1271701 por $ 8.540.-, Declaración expresa donde se compromete a cumplir 
con  el  pliego,  pliego  firmado,  Aceptación  expresa  del  sometimiento  a  la  jurisdicción  de  los 
Tribunales Ordinarios de Rafaela,  renunciando expresamente a cualquier  otro fuero incluso el 
Federal, Comprobante de Inscripción en el Registro de Proveedores Municipal, propuesta firmada, 
folleto de lo ofertado indicando modelo, marca características generales y particulares, garantía de 
las  unidades  ofrecidas  por  el  proponente,  Libre  deuda  de  tributos,  fotocopia  de  CUM,  DDJJ 
manifestando no encontrarse en ningún proceso concursal ni falencial, ni inhibido, ni inhabilitado 
para disponer de sus bienes, documentación donde acredite las facultades del firmante.-

Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las nueve horas y veinticinco minutos de la 
fecha  señalada  al  comienzo,  firmando  el  funcionario  municipal  actuante,  previa  lectura  y 
ratificación, para debida constancia.-----------------------------------------------------------------------------------


